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ADVERTENCIA O F I C I A L 

, Luego aue ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban loa números de 
•ite BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
áie nt/eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde nermanecerá hasta él recí-
Do del número siguiente. 

Loa Secretarlos cuidarán de con-
íervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, nafa su encuad erna-
stón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20*81 trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve-
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la líneas Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet» ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial,' 

(Ordenanza'publicada en el BOLETÍN? OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncia. por cuyo con 

ductó se pasarán a la Adminlstraclóo 

de dicho oerlódlco (Real orden de 6 d« 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Gobierno de la Nación 

* Presidencia del Gobierno 
ORDEN de M. de Septiembre de 194-2, 

por la que regulan los márgenes co
merciales. 

ORDEN de 22 de Septiembre de Í9Í2, 
por la que se reproducen rectificados 
diversos artiaulos dé la Orden de 26 
de Junio de 1942, por la que se 
aprobaba el régimen de producción 
y venta del cemento. 

•UimitiihCración Protiiicial 
(lOBIEEtNO C I V I L 

Oiroulares. 
diputación provincial de León.— 

Anunoio. * . • 
Acción provincial de Estadística de 

León.—Circu/a/-. 
g Entidades menores 
«icios de Juntas vecinales, 

un- ^ t túnis í rac ión de Justicia 
listos de Jazaados. 
Uncios particulares. 

ftemolejaliia 

Presidencia del GoMerno 
O R D E N E S 

^¿ .eni0- Sr: La primordial impor-
Cla los artículos de alraenta-

ción y de consumo más corriente 
tiene en la economía nacional, uni
do la conveniencia de adopción de 
normas determinadas, hace preciso 
que se dicte una disposición dp ca
rácter general que regule los márge
nes comerciales, que deben tenerse 
en cuenta para los cálculos de pre
cios de ¡dichos artículos limenticios, 
tanto por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y sus 
Delegaciones Pcovinciales, c o m o 
por las Juntas de Precios provincia
les e industriales y comerciantes en 
general que se dedican al tráfico de 
estas mercancías. 

Por lo sxpuesto, s 
Esta Presidencia del Gobierno, a 

propuesta dél Ministerio de Industria 
y Comercio y de acuerdo con la 
Junta Superior de Precios, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Los porcentajes que se 
determinan en el artículo segundo 
de esta Orden, se aplicarán de un 
modo general a los cálculos de pre
cios de consumo en mercancías de 
alimentación y consumo más co
rriente y en todos los casos en que 
no se haya'legislado de una manera 
específica j)ara alguna de dichas 
mercancías, en materia relativa a 
precios. * 

Segundo. Márgenes comerciales 
de aplicación: \ 

Almace
nista 

Deta
llista 

Primer grupo.. 4,50 x 100 8 x 100 
Segundo grupo. 7 — x 100 13 x 100 
Tercer grupo.. 10 — x Í00 20 x 100 
Cuarto grupo. . 1 2 , - x 100 24x100 

Queda excluído el aceite, debido a 
la legislación especifica vigente. 

Para los almacenistas se aplicarán 
estos tantos por ciento calculando y 
cargando sobre el valor de las mer
cancías 'en origen que* se trate, una 
vez sumado el importe del porcenta
je al valor de origen, de tasa o l ibre , 
según los casóse se incrementarán los 
demás gastos imputables a la mer
cancía, como portes de ferrocarril o 
transporte por carretera, aforos, im
puestos de entrada o salida, etc. 

Los acarreos de «estación-llegada» 
hasta el almacén, serán de cuenta 
del almacenista, sin que haya lugar 
a cargos por este concepto, puesto 
que los porcentajes fijados han sido 
estudiados y calculados con la am
plitud suficiente para que el alma
cenista pueda absorver el importa 
de dichos acarreo^. 

Asfmismo se' considerarán com-
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prendidas en dichos tantos pqr cien- lofana y preparaciones de lujo, gai 
to las mermas naturales que sufren i lletas de lujo, gélatina, jarabes, ja
las mercancías en el transcurso del jmón en dulce, pastas ñnas, pasteles, 
tiempo por efecto de variación de 1 piñones, postres preparados, quesos 

frescos, quesos fermentados y té. 
Cuarto, i En lo sucesivo, y siem-

las condiciones climatológicas, de-
rramaSj evaporaciones y otros que 
no son propias de reclamación a 
tercera persona. 

Para los detallistasj asimismo, se 
aplicarán los porcentajes correspou-
dientes indicados, calculando , y car
gando sodre el precio de factura del 
altnacenista,* siendo los acarreos des
de almacén a tienda del detallista 
de cuenta dé éste, quedando también 
incluidos en dichos porcentajes, ade
más de este acarreo, las mermas ul
teriores que»pueda tener la mercan
cía. 

Tercero. Clasificación de mer
cancías. , 

Primer grupo.—Comprende azú
car, blanquilla, pilé, florete y tercia
das. 

Segundo grupo.-—Comprende alu
bias, algarroba, alcohol,: alraortas, 
altramuces, alpargatas; arroz, baca
lao," bellotas, cereales en general, 
chocolate familiar, garbanzos, habas, 
jabón común, lentejas, leche con-
$ensada, leche en polvo, lejías, man
teca y mantequilla, margarinas, pas
tas para sopa, ̂ pescados prensádos, 
ahumados y en salazón,, purés y 
féculas, paja, piensos varios, piensos 
compuestos, tocino, vinagre, yeros y 
artículos de limpieza.' • 

Tercer grupo,—Comprende acei
tunas a granel y en latas superiores 
a 5 kilogramos; almendra, avellana, 
álmidón, bujías (velas),_ carne de 
frutas, café tostado, conservas de 
carne,> conservas vegetales, conser
vas de pescado, castaña fresca y seca, 
embutidos corrientes, frutas secas a 

granel, galletas^ corrientes, jamón, 
mazapanes, harinas raras, pimen
tón, quesos curado^, sal, salazones 
de carne, sucedáneos de c^fé, deri
vados del cerdo, turrones, azúcar 
cuadradillo y estuchado, alimentos 
especiales envasados. o de régimen, 
caldos concentrados, extractos de 
carne, miel de abeja y de caña. 

Cuarto grupo.—Comprende acei-' 
tunas rellenas, aperitivos y varian
tes, bizcochos, bombtmes, bebidas 

pre que se tenga necesidad de mo
dificar, revisar o calcular un precio, 
intervendrán estos porcentajes fija 
dos, para que así y sin entorpeci
miento, se vayan acoplando estos 
márgenes comerciales a la .totalidad 
de los artículos de alimentación y 
consumo corriente. 

Quinto. El Ministerio de Indus
tria y Comercio dictará la» instruc
ciones complementarias precisas pa
ra el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en esta Orden,, acoplan
do, si, hubiese lugar a ello, las mer-
caricias que no se hayan citado en 
la clasificación y que se corisidere 
oportuno que deben agregarse. 

Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 24 de Septiembre fie 1942. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmo, ST, Ministró de Industriá y 

Cómercio. * 

de Abastecimientos y transpon 
las cuales remitirán a la Comisar' 
General dicha aprobación provisj0^ 
nal e inforriie sobre la misma par̂  
su aprobación definitiva. 

b) Para los suministros de Ce 
mentó en*cantidad mensual 

de 
menor 

Habiéndose observado^que la re 
dacción de los artículos 24, 25 y 26 
de la Orden de 26 de Junio de 1942, 
dada en ef fíoZeím Oficial del Estado 
del día 28 del mismo mes, por la que 
se aprobaba el régimen de produc
ción y venta del cemento, puede dar 
lugar a errores de interpretación, se 
reproducen a continuación dichos 
arlículos, debidamente rectificados: 

Artículo 24. «A todo consumidor 
de cemento que adquiera este pro
ducto de cualquier almacenista de 
materiales para la construcción, ma
triculado como tal, o que legalmente 
pueda venderlo, y a todo suministro 
de cemento que se ordene efectuár a 
cualquier almacenista por la Delega
ción del Gobierno de la Industria 
del Cemento, se aplicará el siguien
te precio: 

a) Para* los suministros regulares 
mediante contratos anuales en can
tidad superior a 50 toneladas mesua-
les, se cargará un 5 por 100 sobre el 
precio de venta en fábrica . Se'carga
rán, asimismo, en factura los im-

de 50 toneladas, se cargará un 15 p0r 
100 sobre el precio de'venta en en fá, 
brica. Se cargarán en la factura los 
impuestos y envases, así conío los 
gastos de transporte, acreditados co-
mo en el caso anterior. 
, Artículo 25. A todo consumidor 

de cemento que disponga de un pe-
dido oficial, concedido por la Dele
gación del Gobierno en la Industria 
del Gefnento, que desee recibir el ce
mento en cualquier almacén propie
dad (de la fábrica que deba efectuar 
el suministro de cemento qué ampa
ra dicho pedido oficial se le aplica
rá el siguiente precio: 

a) < Para todo pedido oficial cuyo 
ritmo mensual de suministro orde
nado sea de 50 toneladas, como mí
nimo, o pedido óficial en cantidad 
fija mayor a 50 toneladas, se carga 
rá en facturá un 5 por lOÓ sobre el 
precio de venta en fábrica, aunque el» 
número de toneladas suministradas 
por la fabrica sea menor de 50 tone-
ládas mensuales. Se cargarán en fac
tura los impuestos y envases, así co
rriólos gastos dé tránspórtés de fá
brica a los almacenes, acreditados 
según se dispone en el artículo '24. 

b) Para todo pedido ofícial de; 
cantidad menpr de 50 toneladas fijas 
q con ritmo mensual menor a dicha 
cantidad se cargará en factura uiij 
15 por ciento sobre el preció de 
venta ^n fábrica.» Los impuestos y. 
envases, así como los gastos de 
transporte acreditados se cargaran 
en factura, como en el caso ante

espumosas, licores, caramelos,-coco, | puestos y envases, así como los gas-
conservas de pollo, perdiz, conejo yjtos de transporte de fábrica a los 
análogas, chocolates de lujo, cham-1 alriiacenes. Estos gastos de transpor-
pignón, especias, condimentos y sal-1 te serán aprobados provisionalmente 
sas, fruta seca empaquetada en ce-; por las Delegaciones Provincialas 

ñor». / • 
Autorizados los fabricantes a ven

der como alpiacenistas, no se consi
derarán para estos efectos, como a -
macenes los locales d^ las fábricas 
ni el centro urbano en que radiqu^j 
si bien pueden estar situados en e 
mismo término municipal. . . 

todo , almacenista 
la construcción 

que disponga de un cupo i " ^ e 
de cemento concedido por la ,g 
gación del Gobierno en la la " J 
del Cemento y que desee r e c ^ ^ 
cemento de cualquier allIiaC trar' 
la fábrica que deba sumim 

Artículo 26. A 
de materiales para 



jo, se le cargará eh factura el 5 por 
•jOO sobre el precio de venta en fá
brica, según se dispone en el artículo 
24, cualquiera que sea el número de 
toneladas de cemento que se le su
ministre durante el mes desde los 
almacenes de la^fábrica. Asimismo 
se le cargará los impuestos y enva
ses y los gastos de transporte acredi
tados. 7 

Este 5 por 100 que se carga al al
macenista de materiales para la cons
trucción no ss podrá incluir como 
gasto en el precio de venta de ce
mento que efectúe el armacenista 
que voruntariam^nte quiso abaste
cerse desde los almacenes dé la fá
brica, ; 

Madrid, 22 de Septiembre de 1942. 
—P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero. 

MffliHistrasión provicial 

Mieras cfflí de la omtlncii d8 Leen 

nos del Camino, como zona infecta 
el pueblo de Bercianos del Camino 
y zona de inmunización todo el 
Ayuntamiento de Bercianos del Ca
mino. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el Capí
tulo XVII del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 2 dé Octubre de 1942. 
El Gobernad^- civil interino, 

tél ix Baxó 
o o . ; • i '•<:' 

CIRCULAR NUMERO 134 
Habiéndosepresentado la Epizootia 

de Viruela ovina, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Laguna Dalga, en cumplimiento de 
lo prevenido «m él artículo' 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Séptiembre dé 1933 fGaceía 
de 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA tran en el pueblo de Laguna Dalga. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de La
guna Dalga, como zona infecta el 
polígono que comprende desde los 

CIRCUI AR NUMERO 132 t, S.. . ' , , , . , , ' guna Dalga, como zona infecta el En cumplimiento del art. 17 del • , 0 • , , ^ . , 
"vigente Reglamento dé Epizootias de T OC J c t- u ,j i noo Frontones por los prados de Guada-ib de Septiembre de 1933, y a pro-* ~ (* ^ , A' , r. •• . i c T P- J i c "í • t̂  naa Corro San Pedro y Senda So-puesta del Sr. Jete del Servicio Pro- ... „ . , . '•, V r guillo Egido y camino de Juárez 

y como zona de inmunización todo vincial de Ganadería, se declara ofi-
cialrtiente extinguida la peste porci
na en el término municipal de Vega 
de Espinareda, cuya éxistencia fué 
declarada cficiálmente con fecha 14 
•de Agosto de 1942. ' 

Lo que se. publica en este periódi 
•co oficial, pai'a general conocimiento. 

León, 2 de Octubre de 1942./ 
. El Gobernador civil interino, 

'Félix Buxó-
*|fí;S ' o' o .~ • ' ' • 

CIRCULAR NUM. 133 
Habiéndose presentado la epizootia 
ê carbunco sintomático, en ed ga-

lladQ existente en el término mu-
^cipal de Bercianos del Camino, 
en cumolimiento de lo prevenido 
ei1 el artículo 12 del vigente Re
ámen lo de Epizoo.tias de 26 dé Sep-
|leixibre de i933 (Gaceta del 3 de Oc-
uPre), se declara oficialmente dicha 
enfrrmedad. 

^os animales atacados seencuen-
^an en el pueblo de Bercianos del r eñalándose como zona sospecho-

el Ayuntamiento de Bercia-

el término municipal anteriormente 
citado. 

Las medidas sanitárias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas eh el Capiliv 
lo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2 Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, , 

Félix Baxó 

Optación pnsrácM de León 
. C O M I S I O N G E S T O R A 

C O N C U R S O 

Bases para la provisión con carácter 
interino, de una plaza de Ingeniero 
Director de la Sección de Obras y 
Vias provinciales de la Exema Di
putación de León 
1.a Dicha plaza tendrá el haber 

anual de 7.200 pesetas o el que por 
su categoría le correspondiera al ser

vicio del Estado y demás emolumen
tos del personal de Obras Públicas, ' 
abonables con cargo a la subvención 
del Estado, para caminos vecinales. 
Disfrutará además de 5.000 pesetas 
de sueldo con cargo a fondos pro
vinciales 

2. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos. , 

3. a Los aspirantes presentará sus 
instancias dirigidas al Sr. Presiden- . 
te de la Éxcma. Diputación, en la 
Secretaría de la misma, durante el 
plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente á la publicación 
de este ánuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas y timbre 
provincial de 1 peseta. 

4. a A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos:. 

a) Certificaciori del Registro civil 
debidamente legalizada para aque-
lips que no pertenezcan a la jurisdi-
ción de la Audiencia territorial de 
Valladplid, para acreditar que son 
españoles, varones, y de edad que 
no excedan de los 35 años. 

b) Carecer de antecedentes pena
les, y no, estar procesado ni haber 
sido condenado por ninguna clase 
de Juzgados ni Tribunales de orden 
penal, mediante las certiíicacioijes 
correspondientes. 

c) Su adhesión al Movimiento 
Nacional y el no haber pertenecido 
a ninguno de los partidos u .organi
zaciones similares del Frente Popu
lar ni a la Masonería, con el certifi
cado correspondiente. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
residencia habitual. 

e) Certificación facultativa de no 
padecer enfermad infectO'Contagiosa 
ni defecto físico que le impida él 
ejercicio de SIÍ cargo. 

f) Declaración jurada justificati
va de que no han sido expulsados 
de ningún Cuerpo del Estado, pro
vincia y municipio, ni sancionados 
por su actuación política 

g) Hallarse en posesión del Títu
lo de Ingenieros de Caminos, expe
dido por el Estado o haber consig
nado los derechos para su expedi
ción 

5.a Serán considerados como m é 
ritos apreciados libre y discrecional-
mente por la Corporación: 



El haber prestado servicios al Esta- cibir la documentación certificada, 
do, prbvincia o municipio como In-1 deberán remitirme sellos de correos, 
geniero, sin nota alguna ni mención • por valor de cuarenta céntimos,' 
desfavorable en el respectivo expé- .para depositar el oportuno paquete 
diente personal. 

La condición de Mutilado, exconi-
fbatiente, excautivo o pertenecerá fa
milia de las víc.timal de la guerra, lo 
cual se acreditará con las certifica
ciones legales exigibles en estos ca
sos. 

Cualquier otro mérito que la Cor
poración estime atendible. 

6. a Los solicitantes harán constar 
en sus instancias que se comprome
ten a no aceptar cargo oficial ni par
ticular alguno incompatible con el 
de Ingeniero Director de la Sección 
dé Vías y Ol^r-is de la Diputación. 

7. a El designado sé posesionará 
de su cargo en el plazo máximo de 
treinta días naturales a contar del 
siguiente en que le sea notificado él 
nombramiento 

8. a La Diputación se reserva el 
derecho de declarar desierto el Con
curso, si a juicio de la misma, los 
solicitantes no reúnen las condicio
nes u ofrecen las garantías conve
nientes a la máxima prosperidad de 
los intereses proyinciales, 

l>o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1942.— 
El Presidente, Manuel Marqués.—El 
Secretario, José Péláez 

a su nombre, en esta Administración 
de Correos. 

Sicen el plazo de diez días, no se 
aubiere retirado la documentación 
pOr los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío sé anunciará a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. , . / ' ' • „ -

León, 2 de Octubre de 1942.-El 
Tefe»de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Bar] as / 
Castropodame ! 
Trabadelo. 

Entidades menopes 

te Estailíslita de im 
' i 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Dióiembre de 1M1 

Habiendo examinado y dado mi 
¡conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de; 31 de 
Diciembre de 1941, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de ios respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentación, encargado de reco
gerlos, pudiendo áutorizar al efecto, 
también al Agente que tpnga la re
presentación del • Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re 

Junta Adminhtrativa de Villarroañe 
Se anuncia ia subasta de la cons

trucción de una, escalera sobre cinco 
a seis metros para la torre de la Er
mita de Villarroañe con. la repara
ción de su tejadillo y retejo de toda 
la Capilla. 

Dicho anuncio se halla expuesto 
por espacio de ocho díasva partir 
del de su publicación en el BOLETÍN 
OficiALde esta provincia, hallándo-
el pliego de condiciones en casa del 
Sr. Presidente de la Junta Adminis
trativa de dicho pueblo, 1 

Las propuestas se harán en pliego 
cerrado a dicha Autoridad. 

Villarroañe, 14 de Septiembre de 
1942»—El" Presidente, Faustino Lla
mazares, 

Núm. 465—19,00 ptas. 

término de diez días, siguientes aj 
en que aparezcá inserta esta req^j 
sitoria en e\ Boletín Oficial del Esta^ 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la Qro 
vincia, comparezcan en la Sala Au 
diencia de este Juzgado a constituid 
se en prisión, en el sumario núme, 
ro 163 de 1941, que en el mismo se 
sigue contra dichas procesadas, aper-
cibiéndolas, que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes y las p¿! 
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 
. Al propio tie(mpo, ruego y encargó 

a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares eé individuos de la 
policía judicial, que procedan a la 
busca y captura de las referidas pro^ 
cesadas, poniéndolas, si fueran ha
bidas, a jiisposicióq de'este Juzgado 
y en la cárcel de este partido. 

Dado en Oviedo, a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.—Francisco Fernández. 
El Secretario, César Avella. 

Aflminisíraiwn i e WiEia 

Juzgado de Instrucción de Oviedo 
Don Francisco Fernández Jardón 

Santa Eulalia, en funciones Juez 
de instrucción de este partido. • , 
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el artículo 835 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza 
a Froilana Rojo Lozano, hija de 
Justo y Rosalía, viuda, y Antonia 
Iglesias Iglesias, de 32 años, hija de 
padres desconocidos, natural de Sa 
hagún de Campos y Oviédo, de pro
fesión labores, y cuyo actual para 
dero se Ignora, para que dentro del 

Anuncios particulares 

B U C O M B E C A I T I L 

SUCURSAL DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 9.121, se anuncia al público, d& 
acuerdo con las condiciones del Re' 
glamento, artículo 9, previniendo 
que si transcurridos quince días, a 
contar .de la publicación de este 
anunció, no se presenta reclamación 
alguna, procederemos,a extender un 
duplicado de la misma. 

León, 7 de Octubre de 1942. 
Núm. 464.-13,00 ptas. 

ta 

Monté de Piedad y Caja de AHorros 
• de León 

Habiéndose extraviado la pápele-
de empeño número 10.209 de 

Monte de Piedad y Caja & Ahorí0l 
de León, se hace^públiccvque si ant^ 
de quince días, a contar de la ^ 
de este anuncio, no se Presen,du. 
reclamación alguna, se eXPedira" u. 
plicado de la misma, quedando 
lada la primera. n 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1942 • 


